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La exposición de Strasburgo 
y los viajes de los concejales

Cuando este número salga a la luz, se es
tará discutiendo en el Ayuntamiento si han 
de ir o no han de ir concejales representan
tes del Municipio madrileño al Congreso que 
se celebra en Strasburgo, y en el que se tra
tarán cuestiones que afectan profundamente 
a tos problemas latentes de la vida de las 
ciudades, desde el punto de vista de la higie 
ne, de la administración, etc., etc.

Sin saber cuál será, a la postre, lo que el 
Ayuntamiento decida, vamos a permitirnos 
exponer nuestra opinión sobre asunto tan in 
teresante. Tenemos bastantes elementos de 
juicio ya para considerarle desde un punto de 
vista que afecta, muy particularmente a la es
pecial psicología de nuestro Municipio ma
drileño

Antes de que pasara la discusión al salón 
de sesiones, se ha hablado abundantemente 
en otras partes sobre este tema. Y ha tenido 
cierto prevalimento en estas conyersaciones 
preparatorias una opinión que, sólo con ser 
esperada, pinta ya de mano maestra el tem
peramento político, administrativo y cultural 
de nuestros ediles. Ha prevalido no poco ese 
juicio que se emite guiñando ios ojos pica
rescamente y sonriendo con gesto de hombre 
enterado y al que no se la dan.

ü e  lo que se trata, ha dicho la malicia san
chopancesca, es de prepararles el veraneo a 
dos o tres concejales afortunados.

Y si uno se colocara en el terreno en que 
están los que se entregan a insinuaciones de 
esa especie, podría contestárseles;

Y si vosotros os Oponéis, lo hacéis porque 
como el número de ios que van a veranear ts  
muy restringido, sabéis de antemano que no 
os ha de tocar a vosotros ir.

¿Es serio estoV ¿No es repugnante, por 
A  poca delicadeza que se tenga? Sin embargo 

con esa mentalidad de bajos vuelos, de patio 
de vecindad, de politica de campanario, ha 

■ de contenderse necesariamente al ventilar 
cuestiones de carácter tan importante como 
esta misma de la asistencia al Congreso de 
Strasburgo. Los concejales que han de ir son 
solamente dos. Y los que más se oponen han 
votado en otras ocasiones excursiones y pa 
seos de mucha menor transcendencia, y a las 
que han asistido cinco y seis concejales..

Pero dejemos de ponernos a ras de tierra 
por acompañar a los malpensados.

t i  i'erdadero fondo de la cuestión es este 
que el Ayuntamiento necesita estar al corrien
te de estos Congresos, en los que tanto pue
de aprender. El Municipio de una capital 
como Madrid no puede ni debe estar alejado 
de estos certámenes, en que se convive con 
todas las actividades del urbanismo, de la 
vida civilizada. Hacer lo contrario, recluirse 
en la propia concha, sin preocuparse de lo 
que ocurre mas allá de nuestros limites muni
cipales, es dar pruebas ue un marroquismo 
que nos denigra a los ojos de todo el mundo.

Ojala que un numero crecido de nuestros 
concejales hubiera visitado con alguna deten
ción capitales corno Berlín, Londres, Paris, 
poniendo en su mirada el espíritu de su mi-, 
sión, y aún diríamos el espíritu profesional, 
si consideramos el Municipio como un pro
fesorado práctico de la compleja y dilatada 
ciencia urbanista.

Si esa mayoría de concejales conociera 
esas capitales y se hubiera penetrado un 
poco, por poco que fuera, de lo que la vida 
municipal es en ellas, aun involuntariamente 
no podrían dejar de comparar lo que en ellas 
son los servicios municipales y lo que son en 
Madrid. Y seminan que la vergüenza les su
biría ai rostro al examinar ei estado de nues
tro servicio de limpiezas, al ver los pozos ne
gros que están diseminados todavía por nues-

Hubieran sentido el rubor de que, sólo en 
Madrid, haya podido darse un baldón como 
el que significa la construcción del Matadero. 
Especialmente hubieran visitado los merca
dos que existen en ciudades como París, 
como Bruselas, como Hamburgo, como Mu
nich, y al regresar a Madrid, obligatoriamen
te si no era de bronce o peña su cabeza, hu
bieran comprendido la necesidad inaplazable 
de iniciar y desarrollar una política de abas
tos que nos permitiera tener mercados que se 
pudieran presentar a nuestros visitantes de 
otros países sin avergonzarnos.

¿Por qué no hemos de elevar un poco el 
alma en las cuestiones municipales? ¿A qué 
dar pasto a las malicias, tanta veces un poco 
zafias, del vulgo, introduciéndolas en el mis
mo seno de la vida interior del Ayuntamiento?

Los que a este lamentable menester se en
tregan, dan pruebas con ello de una incom
prensión bien desdichada de su propia misión 
como concejales. Si no ven más que lo que 
tienen delante délos ojos; si, como el poeta, 
estiman que es dichoso el que

no ha visto 
más río que el de su patria 
y duerme anciano a la sombra 
do pequeñuelo jugaba,

dediqúese a soliloquios idílicos; pero no 
perturbe cazurramente la acción de los que 
tienen la visión clara y moderna de la vida y 
el movimiento de una gran capital, y quieren, 
en lo posible, ampliar la visión con el estudio 
de todos los adelantos y progresos que el 
desenvolvimiento creciente del urbanismo ha 
llevado a otros países. Hay otros árboles y 
otros ríos.

Las censuras y toda la acritud que en ellas 
se ponga, y aun la petición de sanciones ade 
cuadas para quienes las merezcan, déjense 
para los que, habiendo ido al extranjero, ha
biendo concurrido a actos como el de Stras 
burgo, dejen incum plif^odpher de estudiar 
a conciencia y esplicar después y aplicar lo 
que hayan visto digno de ser implantado en
tre nosotros. Los que efectivamente vayan a 
veranear y no lleven el noble afán de prestar 
un servicio a sus electores, sean juzgados 
con toda la severidad a que se hagan acree
dores. Pero esas censuras previas, esas sus 
picacias, esas malicias de portera chismosa, 
esas bertoldinas de paleto zafio, no son si no 
rémoras que turban, impiden y bastardean 
todo impulso civilizador de sacar a Madrid de 
la condición de un poblacho muy grande.

¿Tendrán en cuenta esto los concejales que 
intervengan en el debate?

Pocas horas nos faltan para saberlo.

Lia e s té tica  de la  e iu d ad

Los grupos de placas
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Los sa té lites  de L ondres

Fapeles viejos
£1 pleito de Torrejón

En el mismo privilegio de fecha de 1327, 
concedido a Madrid por Don Alfonso XI, se 
ventila otro viejo pleito en extremo curioso 
y que se refiere a torrexun de Sebastian do
mingo, aldea de madrid, (nuestra aldea). ¿ 1 o- 
rrejón de Ardoz?)

Ue ella dice lo siguiente;  ̂ ^ ^
...«nuestra'aidea que el Rey don Sancho 

mió auuelo e el rrey don Herrando mió padre 
que dios perdone dieron los pechos elos de
rechos ende a gonzalo riois de loledo, e el 
diolos a los de velasco su yerno, e que este 
lop üe velasco que nos toma la justicia den- 
de e todos los nuestros derechos de la nuestra 
iurisdicion que y auedes c pone alcalldes e al
guacil por SI seyendo la justicia dende nues
tra e jurisdicion de mauiit (^ue toma los pe
chos de la dicha Torrexon por si e non por

uros que están ui&ciiiiiiauw ---------- mano de los cogedores de y de niadrit e por
tra ciudad, al notar la indignante falta en Ma- . auedes rrescebiüo e ^
drid de los elementos tunuanientales para ha- ■ glandes ^ ‘‘‘
cer de la capital de España una ciudad que 
puede poireise al nivel, no ya de otras capi 
tales extranjeras, sino de ciudades de segun
do orden de Erancia, üe Alemania, de Ingla
terra, de Bélgica, de buiza...

Hubieran visto, y algo les hubiera llamado 
ello al cumplimiento üe ciertas obligaciones 
que descuidan lastimosamente, cómo en otras 
capitales se lleva la leche de las aldeas veci
nas, y aun de sitios lejanos en vagones íngo- 
riíicüs, de los que no se dispone en Madrid.

nie pediades por merced que la justicia e la 
lutisdicion de la dicha torrexon que la ayades 
vos ssegund sienjpre la ovistes porque poda- 
des usar deila como de nuestro tervisno: T en 
uü lo por bien e otorgo nos lo, e mando e de- 
nendü al dicho lop de velasco que non vsse 
de la justicia nim de la juritdicion déla dicha 
torrexon daqui adelante nin ponga por si 
ülliciales, e los pechos que y acaescieien que 
P deve auer por las mercedes quel fizieron 
los rreyes onde yo uergo e conffirmadas de 
mi que los tome por mano délos cogedores 
de'y de madrit. E que martin sanchez de ve

nemos hablado hasta ahora de las plazas 
consideradas aisladamente. Vamos a hablar 
hoy unas palabras de los grupos de plazas.
Son tan frecuentes, sobre todo en Italia, que 
la excepción suele ser la de que los edificios 
principales se agrupen alrededor de una pla
za única, lo que es una consecuencia de la 
costumbre antigua de cerrar el cuadro de las 
plazas y adosar las iglesias y los palacios a 
otros edificios.

Examinando el plano de módena se ve que 
la plaza Grande está destinada 
evidentemente a dar valor a la fa
chada la torre de la iglesia. Por 
eso la plaza es más bien de forma 
alargada y se extiende aun más 
allá del ábside. La piazza Grande 
y la piazza torre son completa
mente distintas; la Grande forma 
un todo por sí sola y la torre tiene 
asimismo su carácter individual;
Su razón de ser es abrir una pers
pectiva sobre la torre de la iglesia 
para que produzca así todo su 
efecto. La piazza della Legua que 
domina la fachada principal es 
profunda conforme a la regla y la 
calle que, en dirección del pórtico, 
desemboca en ella, no destruye 
la armonía del conjunto.

En Lúea la piazza Grande y la 
doble piazza del Duomo—de la 
que una parte se extiende frente a 
la iglesia y la otra a un costado 
de ésta—presentan un orden aná
logo. Estos dos ejemplos, que nos 
sería fácil multiplicar hasta el infi
nito, pueba que lo que ha deter
minado la formación de las plazas 
correspondientes, p ara  producir 
una obra bella, ha sido las diferen
tes fachadas de los edificios, pues 
no es verosímil que se haya crea
do dos o tres plazas en forma 
tal que a ellas se adopten luego 
exactamente las diferentes fachadas de una 
iglesia. Lo cierto es que esta combinación 
hace valer todas las bellezas de una cons
trucción monumental. No se puede pedir más 
que tres plazas y tres aspectos diferentes 
formando cada una un todo armonioso alre
dedor de un solo monumento arquitectónico 

Se pudiera llamar al modo de hacer de los 
antiguos el método de la mayor utilización de 
los edificios monumentales. Cada fachada no
table tiene su plaza y cada plaza tiene su fa 
chada.

Este método de una refinada sabiduría, no 
puede ser utilizado ya, por suponer su em 
pleo la existencia de plazas bien cerradas y 
de edificios adosados a otras construcciones, 
de costumbres igualmente contrarias al modo 
de hacer de nuestros dias, que prefiere abrir
brechas por todas partes.

La piazza de S. Lorenzo, en Perusa, se-
lasco non en baraze nuestra aldea, e non usse ' para el Duomo del Palacio Communal; es, 
en otra manera conimo lo yo ordene en el í pues, a la vez, plaza del Duomo y plaza del 
quáderno que dia los de madrit en las cortes | Ayuntamiento. La plaza del Papa, por el con
que fiz en valladolit. E mando e defiendo a . consagrada a la catedral.
los moradores en la dicha Torrexon que non j vicenza la basílica de Palladio está
uayan al llamado del dicho lop de velasco En vicenza,

es alargadamente con relación al palacio de 
los Dogos y, ante todo, profunda con relación 
al cuadro soberbio que forma el Gran Canal 
con el campanile de S. Giorgio Maggiore a lo 
lejos. Frente a la fachada lateral de S. Marco 
se extiende una tercera plaza pequeña Hay 
tal belleza difundida en este punto que nin
gún pintor ha concebido jamás fondo de ar
quitectura más perfecto para sus cuadros, y 
que ningún teatro ha creado decoración más 
sublime que este espectáculo de fuerza goza
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VENECIA: La Piazzktta

niñ délos que el y pusiere mas que uayan e 
vsen con los de y de madrit ssegund siempre
vssaron.» . , ,

Este lop de velasco y martin sanchez de
bían ser dos contendientes de Madrid difíci
les de domeñar, por cuanto aún se añade en 
el mismo privilegio;

cOtiossi a lo que me pidiestes que martin 
sanchez de velasco e lop de velasco en here
damientos e casas pobladas en nuestros tér
minos les toman a algunos de nuestros vezi- 
nos sin derechos casas e heredamientos e 
vinnas e ganados e otras cosas e por tales 
cosas commo estas non quieren fazer derecho 
v en Madrit maguer son emplazados por los 
luezes dende por muchas uezes allí do fazen 
los dichos agrauios e an algo aque uengan 
complir de derecho ante ellos sobre las dichas 
cosas, que lo non quieren fazer porque dis
sen que son vezinos de 1 oledo, e que sea la 
mi inerced que mande a los dichos martin 
sanchez e lop de velasco por tales cosas 
SSÍn .0 e sm  que an íecho ellos oíos sus 
omines o fizieren daqui adelante en madrit o 
en su teimino, que cumplan de íuero e de de
recho a los querellosos ante los alcalldes de 
madrit tengo lo por bien e otorgo nos lo, e 
mando’por^esta mi carta a los Qichos marun 
sanchez e lop de velasco que lo fagan assi.> 

j Lü Hicieron? Más adelante, quiza volva
mos a encontrarnos con esta pareja de faci
nerosos, dando disgustos a los vecinos de 
Madrid, y poniendo en graves apuros a la 
Diputación provincial.

rodeada por dos plazas cada una de las cua- 
es tiene su carácter popular. Asimismo, la 

Signoria, en Florencia tiene también su plaza 
secundaria en el Pórtico dei Uffici. Digamos 
al paso que esta Signoria es la plaza más no
table deí mundo, probablemente desde el 
punto de vista arquitectural.

Venecia presenta también una combinación 
de plazas muy notable, desde todos los pun
tos: La piazza di S. Marco y la Piazzeta. La 
primera es una plaza en profundidad en rela
ción con S. Marco y una plaza en longitud 
con relación a las procuradorias. La segunda
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VENECIA: I. PiAZA DI S. Makco.-^I. Piazzbtta 
A S. Makco.—B. Palacio de los Dogos.- C. bi
blioteca.-D . Campamle. E. Nuevas Procura 

dürus.-E . Viejas Pbocubadübias.

en Venecia. «Es, en verdad, la sede de una 
gran potencia, de una potencia del espíritu, 
del arte y de la industria—dice un autor—que 
ha amontonado los tesoros del mundo en sus 
bajeles, que ha ejercido su supremacía en 
todos los mares y que ha gozado de las ri
quezas acumuladas en aquel punto del globo. 
La imaginación de un Tiziano y de un Pablo 
Veronese no ha podido evocar siquiera imá
genes de ciudades (último término de los 
grandes cuadros nupciales) más bellas que 
ésta. Seguramente, este esplendor sin igual 
ha sido alcanzado con ayuda de medios poco 
ordinarios: el efecto del mar, el gran número 
de edificios adornados de esculturas, la mag
nificencia de coloridos de S. Marco, el enor
me campanile. Pero la impresión sin igual 
que produce el amontonamiento de estas ma
ravillas se debe muy principalmente a su 
ordenación. Estemos seguros de que todas 
estas obras de arte, colocadas al azar según 
un sistema moderno, con ayuda del compás y 
de la regla, perderían una gran parte de su 
valor. Que uno se represente S. Marco se
parado de lo que le rodea, trasportado al eje 
de una plaza moderna gigantesca; las Procu
radurías, la Biblioteca y el campanile, en vez 
de estar estrechamente unidos, desperdigados 
en un amplio espacio, bordeado por un bule
var de 60 metros de ancho. jQué pesadilla 
para un artista!». Y añade:

La magnificencia de los edificios no basta 
para formar un conjunto grandioso si la dis
posición general de la plaza no está bien es
tudiada. La configuración de la plaza.de 
S. Marco y de las plazas que dependen de 
ella está de conformidad con todas las reglas 
que hemos reconocido hasta aquí. Hay que 
hacer notar particularmente la situación del 
campanile que, erguido entre las dos plazas, 
parece montar la guardia».

Es siempre hermoso el efecto producido 
por la combinación de varias plazas para el 
que pasa de una a otra. La prueba es fácil: 
existen centenares de fotografías de la Signo
ria de Florencia y de la plaza de S. Marco de 
Venecia; todas dan una impresión diferente, 
hasta el punto de no parecer del mismo lu
gar. ¿Se conseguiría este efecto en una plaza 
moderna, con todos sus ángulos rigurosa
mente rectos? ¿Esperan algún pensamiento 
artístico? ¿Son otra cosa que supeificies que 
miden tantos metros cuadrados de tierra?...

Ayuntamiento de Madrid



P á g i n a  2 El M atiicipio

Los diversos sisteirjas
de organización municipal

La organizaci jn adoptada por las entidades 
municipales para el cumplimiento de sus fines 
varía en los diversos países.

En primer lugar, nos encontramos con dos 
sistemas distintos de organización. Uno de 
ellos es el establecido en Inglaterra y Norte- 
América, que encomienda las funciones mu
nicipales a órganos diferentes y completa
mente independientes unos de otros.

Así, por ejemplo, dentro del recinto de 
Londres nos encontramos con los Consejos 
de parroquia para los asuntos de beneficencia; 
las Juntas de los Burgos, para las cuestiones 
de policía urbana; las Juntas de Sanidad, 
para las materias de salubridad, y el Consejo 
del Condado para todos los demás asuntos.

El otro sistema, que es el implantado en 
Francia y España, centraliza toda la adminis
tración municipal en manos de un solo órga
no: el Ayuntamiento o Consejo municipal.

Pero desde hice algún tiempo se deja sen
tir en Inglaterra una marcada tendencia a la 
reunión de las distintas Asambleas municipa
les en un solo Cuerpo, como lo muestra la ley 
de reorganización de los Consejos de Conda
do, que concede a dichas Asambleas las fun
ciones que desempeñaban los ya suprimidos 
Consejos escolares, y, además, algunas atri
buciones para inspeccionar en ciertos casos a 
las juntas de los Burgos.

En cambio, en Francia, se nota una co
rriente hacia la división de las funciones del 
Consejo municipal entre diversos Cuerpos 
técnicos, es decir, a la descentralización de 
los servicios de que hemos hablado en otros 
capítulos.

A los dos sistemas expuestos debemos aña
dir el de la democracia directa, establecida 
en los Municipios rurales de Suiza, Inglate 
rra, Alemania y Rusia, y el del referendum en 
Norte-América, Suiza e Italia, que someten la 
administración municipal a la superior auto* 
ridad del Cuerpo electoral.

La democracia directa, que fué sistema 
propio de la Edad Media, va siendo aceptado 
por todos los pueblos para la organización de 
sus Municipios rurales.

El proyecto de ley de 1907, recogiendo, 
con muy buen acuerdo, la tradición de nues
tro clásico Consejo abierto, admite dicho sis
tema para cierla clase de municipios.

También va aumentando el número de par
tidarios del referendum en la esfera municipal, 
sobre todo en los puebl'^s latinos. Y es que 
hay una razónn muy poderosa para la adop
ción de esa medida. En todos los pueblos la
tinos, los concejales son elegidos atendiendo 
a sus doctrinas politicas generales, sin parar 
mientes en su competencia administrativa, 
siendo este hecho causa de que realicen con 
demasiada frecuencia actos que, sin ir contra 
los dogmas de su partido, atentan contra los 
intereses locales del Municipio. Y parece que 
la única manera de evitar, o por lo menos de 
aminorarlos peligros que acarrea este hecho, 
al parecer irremediable, de que se elija a los 
concejales por su filiación política y no por 
su competencia administrativa, es la de some
ter a la aprobación de todo el vecindario las 
cuestiones de alguna importancia, y especial
mente las que afectan al crédito municipal.

Los miembros de las Asambleas represen
tativas se eligen en los diversos pueblos por 
dos procedimientos: por el sufragio universal 
o por el del censo.

Este último, que se halla todavía en vigor 
en Suiza, Alemania y Austria-Hungría, se 
inspira en la idea de que los municipios son 
instituciones de carácter especialmente eco
nómico, y, en consecuencia, sólo deben in
tervenir en su administración los que contri
buyen en cierto grado a sus gastos.

Pero en todos los pueblos va dominando 
ya la doctrina de que los municipios son so
ciedades de fines totales, y es de esperar por 
ello que acabarán de imponerse al sufragio 
universal en las elecciones municipales, co 
mo se ha impuesto en las elecciones parla
mentarias.

Hemos de anotar también que en Inglaterra 
y sus colonias, en la mayor parte de los Es
tados norteamericanos y en Noruega gozan 
las mujeres del derecho del sufragio activo y 
pasivo. El proyecto de administración local 
del Sr. Maura introducía un nuevo principio 
en la elección de los consejeros municipales 
y en el de la representación corporativa.

Otro problema digno de ser estudiado, den
tro de esta materia de Derecho constitucional 
municipal, es el relativo a la uniformidad o 
diversidad local.

Sabido es que Francia y España se distin
guen del resto de Europa, por haber organi
zado todos sus municipios sobre el mismo 
modelo, sin tener en cuenta las diferencias 
que a unos y a otros separan. En cambio, en 
Alemania e Inglaterra hay diversos tipos de 
organización para los municipios rurales, ur
banos, maritimos y las grandes ciudades.

Afortunadamente, ya nadie se atreve a sos- 
rener que los municipios son simples ruedas 
administrativas, únic.a forma de defender la 
uniformidad de la organización local. Todos 
reconocen que el Municipio, como sociedad 
natural que es, tiene derecho a organizarse 
en armonía con su especial y propia manera 
de ser.

La visión moderna de la vida local—escri

be el Sr. Posada—, está sin duda muy lejos 
de la conceptuación legal de los munici
pios, con sus Ayuntamientos incrustados en 
el sistema de una función administrativa, 
como primer grado de una organización je
rárquica...

Esa visión moderna impone el municipio, 
grande o pequeño, sintetizado en un centro 
de vida que entraña un complejo de intereses 
comunes (vecinales); intereses del hombre 
moderno: económicos, éticos*, culturales, de 
la salud del cuerpo y del espíritu, aunque 
comprendida la formación municipal en el 
sistema más amplio de una vida nacional, 
que será tanto más rica y progresiva, cuanto 
más intensa sea la de los municipios.

Las Asambleas municipales son presididas 
en todos los países por un Magistrado, deno
minado en España, Alcalde; en Francia, Mai- 
re; en Italia, Sindaco; en Inglaterra, Mayor, 
y en Alemania, Burgomaestre 

Este Magistrado se encarga de ejecutar por 
sí solo o en unión de otros representantes, 
los acuerdos del Consejo municipal.

Es necesario por eso que el Alcalde y el 
Ayuntamiento estén íntimamente unidos y 
compenetrados, porque, en caso contrario, 
puede aquél dilatar la aprobación de los 
acuerdos municipales, ejecutarlos mal o retar
dar su ejecución.

Por eso el Sr. Azcárate dice, que mientras 
el Alcalde no sea designado por el Muñid 
pió, no se puede hablar de descentralización 
local. Y de hecho es elegido en la mayor par
te de los países.

Ocurre, sin embargo, que algunos pueblos, 
como España, el Gobierno central delega en 
el Alcalde un gran número de atribuciones y, 
en consecuencia, no puede permanecer indi
ferente a su nombramiento.

La organización especial de París y Lyon 
encierra, quizá, la verdadera solución que 
puede darse a este problema en España.

En dichas poblaciones todas las facultades 
delegadas del Poder central quedan en manos 
de funcionarios, designados por él directa
mente. Así, en París, el Prefecto de Policía 
y el Prefecto del Sena, que representan al 
Gobierno central, son nombrados por éste, y 
el Presidente del Consejo municipal, que se 
limita a ejecutar los acuerdos de dicha Asam
blea, es nombrado por ella.

Tres sistemas se siguen para la designa
ción de los alcaldes:

Uno es el implantado en España, que deja 
al Gobierno central el derecho de nombrar 
Alcalde a uno de los concejales en todos los 
Municipios que sean cabeza de partido judi
cial o tengan cierto número de habitantes.

Otro es el establecido en Francia y algunos 
Estados de Alemania, que encomiendan a los 
Consejos mucicipales la facultad de elegir di
cho cargo.

Y el tercero es el sistema propio de Ingla
terra y Norteamérica, donde los alcaldes son 
elegidos directamente por el cuerpo elec
toral.

En algunos Estados de Alemania no se re
quiere, para ser alcalde, la condición de per
tenecer al Consejo munisipal. Muchas veces 
se elige a personas extrañas al mismo Muni
cipio, y es que se considera que dicho cargo 
es de naturaleza técnica, y sólo puede ser 
bien desempeñado por quien reúna cierta 
competencia administrativa.

El sistema que, al parecer, cuenta hoy en
tre los publicistas de Derecho municipal, con 
mayor número de partidarios, es el de la elec
ción directa por el cuerpo electoral, porque 
de ese modo se presentan candidatos de más 
relieve, y además el alcalde se rodea de una 
gran fuerza moral.

Las funciones del Alcalde varían mucho en 
los distintps Municipios, según la mayor o 
menor frecuencia con que se reúnen los Con
sejos municipales.

En España, por ejemplo, donde los Ayun
tamientos celebran sesiones semanales, las 
funciones del Alcalde son menores que en 
Bélgica, Inglaterra y Alemania, cuyos Conse
jos municipales sólo celebran dos o tres se
siones anuales.

En estos últimos países, el Alcalde cumple 
sus funciones auxiliado de una Comisión de
nominada Comisión permanente, en Bélgica; 
Consejo de Aldermens, ep Inglaterra, y Ma
gistral, en Alemania.

AI discutirse el proyecto del Sr. Maura, al
gunos escritores defendieron el sistema ac
tual español, diciendo que las sesiones sema
nales de los Ayuntamientos permitían a los 
concejales fiscalizar constantemente toda ges
tión municipal.

Podían también haber añadido que ese 
procedimiento favorece el desenvolvimiento 
de la oratoria municipal, en la que brillaron 
tantos genios atenienses.

A pesar de esas razones, es hoy general en 
todos los países la idea de que las sesiones 
continuas de los Consejos municipales sólo 
sirven para entorpecer la marcha de los asun
tos locales.

Dos sesiones al año, celebrándose en dos 
épocas diferentes, son bastantes para señalar 
la dirección de la política municipal y enca
minar la conducta de la Comisión ejecutora. 
Además, encomendando la función ejecutiva 
a una Comisión reducida, es fácil exigir a sus

miembros la responsabilidad en que incurran 
por sus actos

En cambio, con el sistema imperante en 
nuestra patria, la responsabilidad individual 
se disuelve en la colectiva, que siempre es 
muy difícil de precisar.

Actualmente hay un gran movimiento en 
los Estados Unidos hacia la centralización de 
la fuiición ejecutiva, no er manos de un Co
mité, sino sólo en las manos del Alcalde, ins
peccionado por la opinión pública, pensando 
que éste es el único medio de combatir rápi 
da y enérgicamente la-oorrupción reinante en 
las grandes ciudades, y tener al mismo tiem
po la seguridad de que hay una persona res
ponsable de la política municipal.

La gran trascendencia alcanzada por ese 
movimiento y el interés que ha despertado 
en Europa, nos impulsan a dedicarle una es
pecial atención.

T omás ELORRIETA
((’aiedrátlpo de Derecho Político)

El PROBLEMA DE LOS TRAN\ lAS

politico tronulnria
// /

Rigiendo el Ministerio de Fomento el señor 
Cambó, editó ese departamento una publica
ción con todos los antecedentes y datos relati
vos al problema ferroviario español. El tra
bajo es interesantísimo e instructivo. Pero 
entre todas las enseñanzas que revela se des
taca vigorosamente ésta. El Estado español no 
tuvo jamás, no tiene, política ferroviaria.

Los ferrocarriles son el eje de la vida econó
mica del país. Sin embargo, el Estado español 
no ha tomado ¡aún! posición definitiva frente 
a tan magno problema. E\ hecho por si solo 
basta para enjuiciar a nuestros gobernantes.

Exactamente el mismo espectáculo ofrecen 
el Ayuntamiento de Madrid y  los ediles que 
lo gobernaron, con relación al problema de los 
tranvías. El Municipio de Madrid careció de 
política tranviaria; más todavía: no se preocu
pa siquiera de tenerla. A tal Estado, tal Ayun
tamiento. .

Razonemos nuestras aseveraciones. Los Mu
nicipios han practicado tres tipos de política 
tranviaria que toman su nombre de los paises 
que los prohijaron.

El tipo americano. Este se caracteriza por 
la libertad amplia que se otorga al concesio
nario de la explotación tranviaria. Considera 
a esta industria como otra cualquiera indus
tria; no tonta en cuenta que es la concesión de 
un servicio público, ni su infiujo en otros gra
ves problemas de la ciudad. El concesionario 
explota libremente, sin más frenos que los de 
la competencia. Ahora bien: el Municipio im 
pone al concesionario fuertes tributos, le obli
ga a pechar con los gastos de pavimentación, 
a veces le fuerza a cooperar a la limpieza de 
la población.

El tipo alemán. Las concesiones tranviarias 
se hicieron a Empresas privadas, imponiéndo
les cánones muy moderados; más los concesio
narios se obligabari a entregar las líneas a la 
municipalidad a los veinte años, a los veinti
cinco, cuando más, a los treinta de explota
ción; percibían tarifas económicas, particu
larmente en los trayectos largos, a fin de fa 
cilitar a las clases modestas medios de procu
rarse viviendas baratas e higiénicas. Este tipo 
de concesión pertenece casi al pasado, por lo 
que a Alemania se refiere. Al presente, en 
aquel país, las más importantes explotaciones 
tranviarias son municipales.

El tipo inglés o municipalista. El Ayunta
miento establece la red tranviaria, conserva en 
todo caso su propiedad, y las más de las veces, 
las explota por su cuenta. El sistema lo prác- 
ticó primeramente Inglaterra; pero en los ac
tuales momentos se aplica en toda Europa. 
Alemania tiene, quizá, más kilómetros de lí
neas de tranvías municipallzadas que la Gran 
Bretaña.

Las concesiones de las lineas de Madrid no 
pueden catalogarse en ninguno de los grupos 
citados.

No corresponden al americano, porque 
* nuestras* concesiones imponen la reversión 
de las lineas, aunque a muy largo plazo (a los 
sesenta años), y, por otra parte, exigen a los 
concesionarios tributos verdaderamente gro
tescos por lo reducidos (350 pesetas por kiló
metro y año).

No cabe incluirlas en el segundo grupo, 
porque los plazos de reversión son dos veces 
y media o tres superiores a los fijados en Ale 
mania; las tarifas son extraordinariamente ca
ras y no se vislumbra en la concesión la más 
leve preocupación del interés público.

Y con el municipalista no tiene el sistema 
practicado en Madrid ni la mas tenue ro
zadura.

En su consecuencia las concesiones de tran
vías de Madrid son algo sui géneris, sin co
nexión con las politicas tranviarias practica
das por los Municipios de las grandes urbes 
europeas y  americanas. Tratando este parti
cular, hemos sostenido en el Concejo que esas 
concesiones daban la impresión de que los 
Ayuntamientos que las habían otorgado esta
ban regidos por ediles de taparrabos. Y es 
que no hallamos actos semejantes de adminis
tración más que en los^paises de colonización, 
donde las primeras invasiones del capitalismo 
son acogidas por los indígenas como actos al
truistas e inspirados en propósitos civiliza
dores.

MARIANO GARCIA CORTES

LA C l UP AP  JARPI N

La obra del “poyer j^énois”
El ‘Foyer Rénois» es una Sociedad anóni

ma para la construcción de casas baratas para 
familias numerosas, constituida en Reims en 
1912 por un grupo de filántropos, con un ca
pital de 1.250.000 francos. En 1914 terminó 
dos grupos de habitaciones, uno de 20 y otro 
de 16, en las afueras de Reims. Ot os 88 es
taban en construcción. La guerra destruyó las 
dos terceras partes de estas habitaciones. La 
Sociedad reparó las demás, que quedaron 
muy averiadas, y las dejó en estado de ser 
alquiladas en julio de 1919, a pesar de las di
ficultades de toda especie con que hubo de 
tropezar.

No ha limitado a esto su acción la Socie
dad. Ha extendido su programa para cons- 
trir un millar de habitaciones destinadas a 
obreros que trabajen en las industrias remen 
ses reconstituidas o en la reconstrucción mis
ma de la ciudad de Reims, dando preferencia 
a las familias numerosas.

No han sido pocos los obstáculos que se 
han presentado para la realización de este 
programa, obstáculos provinentes de las leyes 
establecidas, de los reglamentos municipales 
mismos de la ciudad de Reims y, sobre todo, 
de la dificultad de reunir los capitales necesa
rios, pues el coste de la construcción era, 
en 1919, cinco veces más caro que antes de 
la guerra. La solución fué abortada por el he 
cho de encontrarse Reims situada en las re
giones devastadas de Francia. En efecto; el 
‘Foyer Rénois» compra con derechos a los 
perjudicados y al nuevo empleo las propieda
des destruidas en Reims o en un radi<̂  de cin
cuenta kilómetros alrededor de la ciudad, y 
que sus propietarios no quieren reconstruir. 
De este modo, si la Sociedad compra una 
casa o una fábrica destruida de un valor de 
200.000 francos, en la que el nuevo empleo 
comportaría un coeficiente de alza de qui- 
niento mil o seiscientos mil francos, podía 
gastar 7 a 800.000 francos, y si cada casa 
obrera le renta, por ejemplo, 18.000 francos, 
apenas si le costará más, en realidad, que los 
5 ó 6.000 francos de antes de la guerra, pues
to que la diferencia será pagada por el Estado 
en la forma de coeficiente de un nuevo em
pleo (remploi).

Sin embargo, a causa de las dificultades 
que hubo que vencer, sólo a fines de 1920 
pudieron comenzarse los trabajos. Hasta ese 
momento, la Sociedad había obtenido los si
guientes fondos: un préstamo de 5.000.000 de 
la caja de Depósitos y Consignaciones, y un 
primer adelanto de 3 700.000 francos, a valer 
sobre los daños de guerra comprados del Mi
nisterio de Regiones liberadas.

Este dinero se consagró primero a la insta
lación, sobre el terreno de 45 hectáreas, des
tinado a la construcción de la primera ciudad 
jardín, llamada del Camino Verde, y situada 
en el bulevar Pommery, de siete kilómetros 
de vías Decauvílle y de barracas de madera. 
Cubriendo cerca de 10.000 metros cuadrados. 
Como entonces era en extremo difícil procu
rarse materiales de construcción, en estas ba
rracas se instalaron prensas para la fabrica
ción de aglomerados y tejas de cemento, ne
cesarias para la futura ciudad, y talleres de 
carpintería.

En el curso de 1921 se efectuó activamen
te la construcción de las 600 casas de la ciu
dad, y hoy se extiende al este de Reims toda 
qna ciudad jardín sobre un terreno que, antes 
de la guerra, estaba cubierto nada ipás que 
por los cultivos. Cada alojamiento ocupa .500 
metros cuadrados, de los que están destinados 
a la habitación de 46 a 50.

El arquitecto, que ha sido M. Aubertin, se 
ha esforzado en dar a la ciudad un aspecto 
todo lo agradable y variado posible, a seme
janza de las ciudades jardín inglesas, y lo ha 
conseguido a pesar del empleo.de materiales 
de tipo fijado y de la semejanza de los diver
sos alojamientos en el interior. Las casas 
constituyen frecuentemente habitaciones ais- 
iadas, pero hay muchas que reúnen bajo el 
mismo techo dos, tres, cuatro o seis aloja
mientos bien separados. Interiormente, la ma
yor parfe de las habitaciones tienen cuatro 
piezas, que miden 3,50 por cuatro metros, un 
gran lavadero,.water-clossets, un pequeño ci
llero y un granero, y en el jardín, un hangar 
para las herramientas y para albergar gallinas 
y conejos.

Todos los alojamientos están provistos de 
agua corriente, desagües y electricidad. Ésta 
alimenta en fuerza motriz los talleres, instala
dos en 50 alojamientos, permitiendo a sus 
ocupantes ejercer los oficios de mecánicos, 
torneros en madera o en metales, tejedores, 
etcétera. En esto hay un tendencia a la reno
vación de la industria a domicilio, que podría 
preguntarse si obedece a una necesidad, pues 
se trata de un régimen de trabajo que había 
casi desaparecido..

En lo exterior todo contribuye a la alegría 
de la ciudad: los vallados de los jardines, 
constituidos por barandales de cemento pin
tados de blanco, que dentro de algunos años 
estarán cubiertos por setos de vegetación y 
diversas enredaderas y rosales que se han 
plantado junto a ellos, así como bajo los mu-, 
ros de las casas. Las avenidas más anchas es
tán plantadas de castaños, acacias, tilos. Se 
han reservado varias plazas cubiertas de som
bra y sitios de recreo para los niños.

Hay, además, en la ciudad elementos nece
sarios a la vida urbana: tiendas de ultramari
nos, mercerías, fruterías, carnicerías, una far
macia, una quincallería, una librería, un al
macén de confecciones, etc. Hay una gran 
panadería a vapor, que produce pan para 
3.500 habitantes; una «Casa social», de con
sulta para embarazadas y niños de pecho; 
«Gota de leche», casacuna, guardería de ni
ños, un obrador y talleres provisionales para 
las jóvenes. Todos estos servicios, montados 
con arreglo a la higiene moderna. Se ha em
prendido, por otra parte, la construcción de 
una «Casa Común», que comprenderá biblio
teca, círculo, sala de reunión o de fiestas, ca
paz para 600 puestos, sala de gimnástica, ba
ños y duchas. Se han reservado lugares para 
una iglesia católica, un templo protestante y 
una sinagoga.

Como no podía faltar, se ha estudiado un 
proyecto de construcción de escuela al aire 
libre para 1.200 niños menores de diez años. 
Los gastos evaluados para esta escuela, en la 
que están comprendidas 25 clases para la es
cuela maternal y para la de muchachos y mu
chachas, son de uno» cuatro millones.

El conjunto de los trabajos de esta ciudad 
jardín ha costado 30 millones, pagados ya ín
tegramente. Los gastos generales de adminis- 
tación de la Sociedad, y esto retrata su desin
terés, no pasan de 13.000 francos.

Para hacer frente a los gastos de entreteni
miento de la ciudad, la Sociedad tuvo que 
contentarse con los alquileres percibidos. Es
tos son de 60 a 70 francos por mes, con re
ducción de cinco francos por mes v por hijo,
a partir del cuarto, menor de dieciséis años. 

* % ♦
informamos de estas particularidades de las 

ciudadesjardines con alguna melancolía, cuan
do consideramos lo que ocurre aquí, en Ma
drid, donde lo más que se hace son aglome
raciones de hotelitos para familias que tengan 
un buen pasar, titánica lujosos, en los que no 
puede pensar un obrero, o colmenas inmen
sas, cuyo solo aspecto encoge el ánimo y 
hace pensar más en la prisión que' en el do
micilio.

Información municipal

Institución de p u e ric u ltu ra
Durante el mes de junio se han presentado 

en esta Institución 319 solicitudes de lactan
cia gratuita y cuatro de pago, de las cuales 
se han desestimado 17 y concedido 97, que
dando pendientes de decisión 209.

Las lactancias servidas en el expresado 
mes han sido 1.531, de las que 24 fueron de 
pago.

Ingresos y pag o s
Hasta el 23 de junio los ingresos habidos 

con cargo al presupuesto del Interior ascien
den a 19,806 577,82 pesetas, y los pagos a 
11.474.011,86.

En Caja quedaban 8.332.565,96 pesetas. 
Con cargo al presupuesto de Ensanche, los 

ingresoshasta 24 de junio fueron4.471.637,52 
pesetas, y los pagos 2.346.336,55.

En Caja había 2.125.300,97.
S u b a s ta s  y co n cu rso s  

El día 10 de julio se celebrará subasta para 
el suministro de semilla law-gras, con desti
no. al ramo de Arbolado, Parqués y jardines, 
durante cuatro años; importe anual, 3.000 pe
setas.

El día 10 se celebrará subasta para la ena
jenación de varios muebles y efectos proce
dentes de desahucios, almacenados o deposi
tados en el almacén general de la Villa; im
porte, 2.289,20 pesetas.

El día 18 se celebrará subasta para la ven
ta y recogida de las hierbas que resulten de 
la siega de las praderas del Parque del Oeste, 
hasta 31 de diciembre de 1925; precio tipo 
anual, 8.507,50 pesetas.

El día 20 se celebrará subasta para el su
ministro de papel, cartulina y cartones para 
la imprenta municipal hasta 31 de marzo 
de 1925; importe anual calculado, 40.000 pe
setas.

El día 21 se celebrará subasta para el su
ministro al ramo de Arbolado, Parques y Jar
dines del mangaje de cuero necesario a los 
servicios del mismo, durante cuatro años; im
porte anual, 6.000 pesetas.

¡ieriicio
La Ponencia encargada de examinar las me

morias presentadas por los concursantes a la Di. 
rección del Servicio de Limpiezas, ha dictamina
do en el sentido de que ninguna reúne los méri
tos suficientes para ser aprobada.

En su consecuencia, la Ponencia propone que 
se declare desierto el concurso; los acuerdos de 
la Ponencia se adoptaron por unanimidad.

El concurso se convocó hace más de un año; 
no ha pecado la Ponencia de demasiado activa.

Cierto que aún tarda más y con menos justifi
cación la Comisión encargada de nombrar Di
rector del nuevo Matadero. Hace año y medio 
que se convocó el concurso y no hay indicios de 
que se vaya a hacer todavía el nombramiento, ¿A 
qué se espera?

Ayuntamiento de Madrid
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La higiene de los alimentos
LA CARNE: Animales de matadero.-Su valor alimen,ieio.

Los ('.OS artículos sobre la leche que hemos 
publicado en los números últimos de El Muni
cipio estaban entresacados del excelente Precis 
a’Hygiene, del Dr. Courucont. Terminado aquel 
trabajo, y bojeando después el excelente libro, 
hallamos páginas en él que se adaptan perfec
tamente al carácter de nuestro periódico y que 
deben ser utilizadas, con positivo beneficio de 
nuestros lectores, en la di( ulgación de conoci 
mientos relacionados con el municipalismo, 
que nos proponemos continuar haciendo.

En la serie de artículos que han de seguir a 
|lo6 dos so re la leche publicados ya, y con el 
título general de «La higiene de Ips alimentos», 
hein s, pues, de resumir la parte III del librc', 
consagiadaa la «alimentación», siguiendo el 
mismo método de exposición como el autor 
emplea, aunque ello, en alguno de los ar
tículos, nos aparte aparentemente del carácter 
limitado de nuestra publicación.

Las sustancias alimenticias animales son las 
D'ás ricas en ázoes y en materias plásticas. La 
carne de matadero ha formado parte siempre 
le la alimentación del hombre, y su consumo 
umentacon la civilización.
Según Koenig, la composición de la carne de 

iiatadero, es la siguiente:

B  U E  Y C A R N E R O C E R D O

M a g ro G r a s a Ñ E R A M a g ro G r a s a M a g r o G r a s a

1  t g u a .......................... " 6 ,7 55>4 7 8 ,S 76 ,0 4 7 ,9 7 2 ,6 4 7 ,4
■  L Ibúm in a y  g e la -

1  t i o a ......................... 20 ,8 17 ,2 I 9 i9 <7,1 Z4,8 *9 ,9 * 4 ,5
1  i r a s a s ........................ » ,5 26 3 0 ,8 5 ,8 38 ,4 6 ,8 3 7 ,3

La cantidad de agua está en r«zón inversa 
\e la cantidad de gra.«a contenida en los teji- 
08. Las materias albuminoideas representan 
Irededor de un quinto (18,5 por 100) dei peso 
e la carne. Son la myosina (8 a 11 por 100), la 
\ostroina (4 a 5 por luO) ambas insolubles; 

seina y peptouas (2 a 3 pem lOO) myo albúmi- 
a (1 a 2 po" lOO) que es soluble en el agua, 

j]iero coagulable por el calor y forma la espuma 
del puchero. Hay, además, una cantidad muy 
pequeña de hidrato de carbono (0.4 por 100), 
lales (1 por 100), especialmente sulfato de po 
osa; finalmente, su.-lancias extractivas (2 a 
i por 100), leucomalua, creatina, xauthina.

Las carni's sana.s presentan caracteres fáciles 
de reconocer. El color es rojo vivo en el buey, 
él carnero, blanco en la ternera, el cerdo. Su 
dor es particular. Su consistencia es firme en 
luey, el carnero, el puerco; más blanda en la 
ernera, el cordero. Las carnes de matadero 
jnuestran en el corte un mosaico de poligonos 

I; 'rregu ares qi e responden a los haces muscula- 
;|es y constituyen el grano de iQ earne- Ha calj- 

ad de las carnes depende de la finura de su 
rano El jugo que se desprende después de la 

lección es rojo vivo; su reacción es ligeramente 
cida (un jugo de carne alcalino indica que el 

animal estaba enferme ). En el fondo de la car
íne se ve dibujarse arborizao'ones blancas for- 
l^ando una red de mallas delicadas. La flor es 
tiina capa de grasa que cubre los trozos super- 
Bciales; debe ser firme, blanca o ligeramente 
amarillenta.

La calidad de la carne depende de una serie 
de factor.is, a saber:

La edad. —Cuanto más joven es el animal, 
tnás tiernas y ricas en jugo son sus fibras mus
culares, y su tejido conectivo menos denso.

El sexo.—La actividad sexual fatiga y agota 
el organismo. 4dem^s, trasmi(;e a Ips tejidos 
un olor sui generis, a veces muy acentuado, 
especialme ite en el toro, el macho cabrio, el 
morueco. Por eso los animales castrados pro- 
forcionan un alimento superior, más craso y 
Inás suculento. La carne de buey es superior a 
á de toro, la de capón a la de gallo, la de la 
,)olla a la de gall.na ordinaria, etc.

Su alimentación.—Eb. cantidad de alimento 
debe ser la suficiente para dar al animal el en- 
grosamiento ordinario. El sabor de la carne 
depende de la calidad de la alimentación. Los 
bovinos engordados con orujos, tortas olea 
ginosas, pulpa de remolacha y otros residuos 
industriales suministran una carne de calidad 
inferior. La carne de los animales salvajes po 
see un olor especial. La sal mejora ciertas car
nes (carnero salado, etc.)

Estado de salud, trabajo.—Los animales can
sados son ordinariamente delgados y pierden 
valor en el mercado.

1 rozos.— todas las masas musculares son 
de igual calidad. Los músculos psoas (bíceps), 
la masa sacro-lumbar (solomillo), son los trozos 
de primera categoría. La segunda categoría 
Jomprende los n úsculos de los hombros y de la 
■egión costillar (paletilla, pierna babeta). La 
ercera categoría es la de los músculos abdo- 
üinales, cuello, cabeza y partes inferiores de 
os miembros.

He aquí las principales carnes de majadero:
Buey—lie edad de seis a s ete años, alimen

tado en prado. Es la mejor carne de matadero, 
y es a ésta, principalmente, a la que se refieren 
las consideraciones precedentes.

Jernera. -  Menos rica en myosina y en prin
cipios extractivos excitantes que la carne de 
buey. Por el contrario de lo que generalmente 
3e cree, esta carne es de digestión más difícil 
que la de buey de buena calidad. Los animales 
demasiados jóvenes no deben ser entregados al 
Consusumo, pues su carne gelatinosa y fofa es 
indigesta. Además, todo ternero sacrificado pre
maturamente debe ser sospechoso de enferme
dad, por esto mismo.

Carnero.—Poco más o menos presentan las 
características y cualidades de la carne de buey, 
pero carece de las salpicaduras de ésta.

Ce/do.—La carne de cerdo debe su importan
cia más que a sus cualidades nutritivas, a la 
facilidad con que se conserva y a la diversidad 
de productos que saca de ella la salchichería. 
Por su aspecto se parece a las carnes blancas,

pero su grasa y lo apretado de su tejido la ha
cen poco digestible.

 ̂La carne de caballo merece párrafo aparte 
En las grandes ciudades del Extranjero, la car
ne de caballo está ja  aceptada, en general, por 
la parte pobre de la población a causa de lo 
relativamente módico de su precio, pues cues
ta la mitad menos que la de buey. En París se 
empezó a reglamentar los mataderos hiposfá- 
gicos en 1866. En España aún no se ha intro
ducido esa ba.«e de alimentación, no siendo 
de modo clandestino o en cecinas.

Cuando el caballo no es demasiado viejo o no 
ba trabajado demasiado, su carne constituye 
un alimento sano, sin olor desagradable y tan 
nutritivo como el de los demás animales de 
matadero. Se debe comer preferentemente asa
da o frita; pero más de dos terceras partes se 
emplean en embutidos, que se consumen sa
biendo su procedencia. Para la superalimenta
ción carnívora en el tratamiento de la tu
berculosis pulmonar, se ha recomendado la 
carne de caballo desde hace muchos años, pues 
no contiene cyoticercos el caballo es uno de 
los animales más refractarios a la tuberculosis.

Los despojos (visceras de los animales de 
matadero y determinadas posiciones de su cuer 
po) tienen un valor alimenticio variable.

El corazón es una carne fibrosa, de mediocre 
gusto pero nutritiva (19 gr. por 100 de albu 
minoides y hasta 13 gramos de grasa). Los ri
ñones constituyen un alimento excelente cuan- 
provienen de hervlboros jóvenes; en cambio, 
los de animales jóvenes y carnívoros son malos 
francamente. El riñón de ternera contiene has
ta 22 gramos de sustancias azoadas.

El hígado es un buen alimento, fácilmente 
asimilable. Exige una cocción suficiente para 
destruir los gérmenes infecciosos de origen in
testinal de que con frecuencia está invadido. 
Tiene de 17 a 18 por 100 de sustancias protei
cas, las grasas están en una jiroporción de 3 a 8 
y aún de 30 por 100 en el hígado gordo; la 
glncógena de 1 a 16 por 100. Se encuentra 
también en el hígado un pigmento h-rruginoso 
relativamente abund-inte en lo.- animales re
cién nacidos.

Los sesos eetán formados de grasas azoadas 
\ fo.sforaHas (lecithinas) y de grasas ordinarias 
(oleína, margarina estearina), que acompaña 
una glubolina muy nutritiva. La medula ósea 
encierra hasta un 97 por 100 de sustancias cra
sas, ricas en lecithinas fosfi radas.Las Iccherillas 
pasan por ser de fácil digestión; están com 
puestas de albumiuoides (22 por 100) y algu
nas grasas, fosforadas o no. La sangre de cerdo 
contiene una gran cantidad de hemoglobina. 
Exige una buena coción; su digestión es difí 
cil. Se altera rápidamente, y con frecuencia 
contiene gérmenes infecciosos. El pulmón y el 
bazo son malos alimentos.

PARA LA CONSTRUCCION DE CASAS B A R A TA S

Un Decreto del r̂. iluiz lioiénez
Cutupliendo lo acordado por la Comisión 

encargada de fomentar la vivienda económica 
el Sr. Ruiz Jiménez ha dictado el siguiente 
decreto:

«Consignado en el presupuesto extraordi
nario aprobado por acuerdo del Exemo. Ayun- 
taniiento de 26 de marzo último, un crédito 
de 7.950.572,63 pesetas, para la construcción 
de casas baratas, esta Alcaldía, de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión desig
nada para solucionar el problema de la vi
vienda, viene en disponer se abra una infor
mación escrita por término de quince días, 
que finalizan el día 8 de julio próximo, para 
que cuantos deseen cooperar a la solución 
del problema, propongan dentro del indicado 
plazo las normas que conceptúen más bene
ficiosas en relación con la crisis de la vivien
da, al objeto de que sean tenidas en cuenta 
al verificarse los estudios para la inversión 
de aquel crédito.

A los fines indicados se invita a las Coo 
perativas de funcionarios del Municipio, de la 
Provincia, del Estado, particulares, obreras, 
de carácter lucrativo, etc., que deseen cons
truir casas económicas, ya se acojan a los 
beneficios de la ley de Casas Baratas de 10 de 
diciembre de 1921, o renuncien a acogerse 
a los que la misma otorga, para que concu
rran a esta información proponiendo cuantas 
ideas crean convenientes en relación con sus 
aspiraciones, a fin de que puedan ser tenidas 
en cuenta al realizar los estudios para la dis
tribución de las cantidades que habrán de ser 
aplicadas a la construcción de casas eco
nómicas.

Los propietarios de terrenos podrán for
mular por escrito dentro del indicado plazo 
de quince días, proposiciones para la ena e- 
nación de aquéllos, con destino a la construc
ción de casas económicas, ya se encuentren 
éstos enclavados dentro del término munici
pal de esta Corte, o a una distancia máxima 
del mismo de dos kilómetros, en cuyas pro
posiciones además de expresarse el precio, se 
consignará su extensión, vías de comunica
ción más inmediatas, y cuantos datos crean 
necesarios para conocer el punto en que 
aquéllos se hallan emplazados.

Las sociedades dedicadas ala  construcción 
de fincas, como igualmente las bancarias, y 
cuantos contratistas de obras o particulares lo 
deseen, podrán también concurrir a esta in
formación, formulando por escrito proposi
ciones para la construcción de edificios por

la labor do loa TosioDloa de Alealde
No somos de los que creen que la cifra de 

imposición de multas puede tomarse como 
única medida de la gestión de los Tenientes 
de Alcalde.

Creemos sí que es un dato de gran valor, 
de los que mejor acusan la conducta de estas 
autoridades municipales.

Por ello hemos acudido al Boletín Munici
pal, a recoger las cifras de multas impuestas 
por los actuales Tenientes de Alcalde desde 
el mes de enero, fecha en que tomaron pose
sión. Y a fin de compulsar su gestión con sus 
predecesores, hemos recogido también las 
impuestas en los años de 1921 y 1922.

Según el Boletín Municipal, las multas im
puestas en las fechas y años citados, son las 
siguientes:

DISTRITOS
>

19 3 1

Ñ 0  £

19 2 2 1 H 2 3

Centro................. 7.550 3.729 27.542
Hospicio............. 4 726 4.560 10.597
Chamberi............ 23.714 2.390 7.326
Baenavista.......... 5.825 2.717 4 446
Congreso............ 5.230 4 068 5 850
Hospital.............. 10.513 3.059 2.583
Inclusa................ 17.157 4.104 1 715
Latina................ 7.673 5.330 3.065
Palacio .............. 4.071 1,875 3.663
Universidad........ 22.190 6.245 13.235

Para completar estos datos falta saber en 
qué proporción se han cobrado las multas, 
pues a veces, hay Tenientes de Alcalde que 
son duros al imponer castigos y blandísimos 
al ejecutarlos.

Estos particulares los desconocemos, salvo 
los que afectan al distrito del Centro del año 
en curso. En este distrito se cobran las mul
tas con el mismo criterio que se imponen; es 
decir, no se condonan o rebajan más que ex
cepcionalmente, cuando el Teniente Alcalde 
cree que incurrió en error.

¡ cuenta propia, para su enajenación a plazos, 
o para darlos en arrendamiento por alquileres 
económicos, como asimismo para verificar las 
construcciones por cuenta de Cooperativas, 
de Asociaciones, de particulares, o de la Mu
nicipalidad, indicando en cada caso el sis
tema de construcción, número de habitacio
nes de que ha de componerse cada edificio y 
su importe.

En el caso de que deseasen facilitar canti
dades para ser destinadas a la construcción 
de fincas económicas, determinarán la cifra 
del anticipo, tipo de interés y plazo de amor
tización.

Los propietarios de grandes extensiones de 
terrenos que deseen hacer la cesión gratuit.a 
de parte de ellos, para que sean urbanizados 
a costa del Ayuntamiento, formularán sus 
proposiciones en este sentido, bien enten
dido de que el resto de lo que quede de sus 
propiedades colindantes, habrá de ser valo
rado, antes de procederse a la u rbanización, 
por los técnicos municipales, no podiendo en 
modo alguno enajenarlos a mayor precio del 
que les sea asignado, el cual será única
mente aumentado por cada año que trans
curra, desde que  ̂ tenga lugar la valoración, 
con un beneficio del 6 por 100, quedando 
obligados a enajenarlos en el acto que por 
cualquier particular o entidad se interese su 
adquisición en las condiciones indicadas, y 
de igual modo por la Municipalidad, si ésta I 
pretendiese su adquisición.

Si los propietarios de estos terrenos desea
sen realizar conotrucciones en los mismos por 
su cuenta, éstas tendrán que ser necesaria
mente de casas económicas, sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento no solamente 
los proyectos, si que también los presupues
tos de cada finca, al objeto de que su enaje
nación no pueda exceder del capital inver
tido, incluido el importe del solar y de la 
construcción, aumentado en un 6 por 100, 
como beneficio industrial, quedando también 
facultados para dedicar esta clase de cons
trucciones a alquiler, que será como máxi
mum el del 6 por 100 líquido del capital des
embolsado, cuyos alquileres habrán de ser 
fijados necesariamente por el Ayuntamiento 
antes de verificar el arrendamiento de los 
inmuebles.

Las Sociedades obreras que tengan rela
ción con la construcción, podrán formular 
proposiciones para realizar por su cuenta la 
construcción de estas fincas, a cuyo efecto 
habrán de presentar por escrito sus aspira
ciones, teniendo para ello en cuenta que se 
formalizarán contratos de trabajo a base del 
mayor rendimiento de la producción y siem
pre con la garantía de las huelgas, constitu
yéndose para ello, si lo consideran conve
niente, en Cooperativas de construcción, o 
en la forma que crean más beneficiosa para 
poder, en su caso, contratar sus representa
ciones con la Corporación municipal.

Todos los trabajos y peticiones que se pre
senten a esta información, como las proposi
ciones para la enajenación o cesión de te
rrenos. se verificarán dentro del referido plazo 
de quince días, en el Negociado de Estadís
tica, piaza de la Villa, 4, todos los días labo
rables, de nueve a dos y de cinco a siete de 
la tarde.

Gonferencla nacional dala cdlUcacíón
Conclusiones relativas a la organización 

de Guildas o Cooperativas de la edifica
ción.

1. ® Programa de construcción de edificios 
públicos para servicios del Estado y expropia
ción, por los Ayuntamientos, de las zonas nece
sarias para realizar los proyectos de urbaniza
ción, estén o no dentro del término municipal.

2. ® Organización de un régimen de crédito 
bancario que haga accesibles sus beneficios a Ins 
Guildas y Cooperativas públicas que se funden, 
a las entidades públicas que contraten con aqué
llas, a las Sociedades privadas especiales no so
metidas al vigente Código de Comercio, como 
acontece, por ejemplo, con las Sociedades cultu
rales o Cooperativas que quieran asimismo en
trar en relaciones industriales con las Guildas y 
Cooperativas públicas de construcción, a fin de 
edificar para fines propios. Las modalidades que 
ha de revestir la organización del crédito caen 
fuera de los límites de este tema.

3. ® La Guilda y la Cooperativa pública se 
obligarán a trabajar por precio de costo, que 
abarcará remuneración de los técnicos, mano de 
obra, útiles de construcción y materiales, y lleva
rán un régimen de contabilidad, en cuanto se re
fiera a su actividad industrial, que habrá de ser 
previamente aprobado e intervenido por las au- 
toifidades locales. La vida interior, así económica 
como disciplinaria, de los organismos a que nos 
referimos será plenamente respetada. Sólo ellos 
tendrán autoridad para elaborar sus estatutos.

4. ® La Guilda y la Cooperativa pública reci
birán, como compensación del fin social que rea
lizan y en atención al concepto humanitario del 
trabajo que las inspira, una prima, a determinar 
por cada casa construida o reparada, para poder 
cumplir sus fines de previsión y mutualidad: sa

lario continuo, enfermedad, inutilidad, etc. Igual
mente les será abonado un tanto por ciento para 
atender a los servicios administrativos de em - 
presa.

5. ® Las Guildas y las Cooperativas del carác
ter antedicho tendrán derecho preferente a la eje
cución de las obras que acometan las entidades 
públicas o privadas beneficiarias del régimen es
pecial de crédito que para fines de edificación se 
organicen, siempre que de los planos y presu
puestos resulte garantido el aspecto técnico eco
nómico y un precio de costo, incluida la prima y 
el porcentaje de que habla la base anterior, infe
rior o igual al que ofrecieran otros concursantes 
privados.

6. ® En el Consajo industrial de la Guilda, no 
en la junta administrativa que ella designe para 
su vida interior, tendrán representación los con
sumidores, representados por elementos que de
signe la Asociación de Vecinos y las Cooperati
vas constituidas al amparo da la ley de Casas Ba
ratas y Empresas beneficiarias creadas a este fin, 
y asimismo estarán representados los intereses de 
la comunidad, a cuyo fin el Instituto de Reformas 
Sociales y el Nacional de Previsión o el Munici
pio designarán una delegación.

Conclusión adicional
La Asamblea acuerda unánimemente pedir al 

Poder público, como aspiración de todos los 
elementos afectados, la celebración de un Con
greso periódico qu?, reuniéndose sucesivamente 
en diversas poblaciones de España y ocupándose 
con toda extensión del problema, aconseje, en 
vista de los resultados que en la práctica ofrezca 
lo que se legisle con motivo de esta Conferencia, 
las modificaciones, ampliaciones, supresiones o 
nuevas disposiciones que aconseje el interés na
cional.

El servicio de Limpiezas

Concurso para constru ir  una fábrica  
de incineración y transformación de basuras

La historia de la civilización 
va unida siempre a las ciu
dades; muchas veces una sola 
ciudad ha representado una 

etapa de la civilización.

La Comisión de Beneficencia ha aprobado las 
siguientes bases para el concurso de proyectos 
para la construcción de un establecimiento desti
nado al tratamiento y transformación de las ba
suras urbanas.

EXPOSICION
Como producto de las operaciones de limpie

za de la vía pública y recogida de basuras domés
ticas existe diariamente una cantidad de residuos 
verdaderamente enorme. Admitiendo como cifra 
media la cantidad de 600 basuras por habitante y 
dia y estimada la población de Madrid en 800.000, 
se puede calcular la producción diaria de basu
ras en 480 toneladas, y en el año, 175.200.

Suponiendo resuelta la perfecta limpieza de la 
vía pública y la posesión do un buen servicio de 
conducción de basuras, su destino final constitu
ye un problema de extraordinaria importancia, 
con un franco aspecto sanitario. ¿Qué se hace de 
esas 480 toneladas diarias de basuras?

Actualmente se resuelve el problema en com
binación con los traperos en forma primitiva y 
con grave peligro para la salud pública. No es 
posible prolongar la situación actual, y enten
diéndolo así el Ayuntamiento de Madrid al acor
dar recursos para dotar el servicio de limpiezas 
de los elementos necesarios, ha tenido presente 
el consigiar la cantidad necesaria para construir 
un establecimiento dedicado al tratamiento y 
transformación de btsuras urbanas.

Dicho establecimiento ha de comprender la 
maquinaria apropiada para las distintas operacio- 
ciones que deben realizarse con las basuras, en 
la orientación de no privar a la agricultura de los 
elementos fertilizantes que sea posible derivar de 
las mismas, destruyendo por d  fuego lo inútil y 
peligroso, con aprovechamiento de residuos y del 
calor producido p. r̂ la combustión, que se habrá 
de transformar en energía eléctrica.

Las entidades que presenten proposición ha
brán de acompañar esquemas o proyectos de las 
edificaciones necesarias para el alojamiento de 
las instalaciones, evitándose así el ejecutar traba
jos que pudieran resultar insuficientes o innece
sarios si se procediese a realizar otros proyectos 
sin exacto conocimiento de las necesidades de la 
iastalación elegida.

Bases del concurso
1. ® Son objeto del presente concurso el sumi 

nistro y montaje de toda la maquinaria y elemen
tos necesarios para la completa instalación de un 
establecimiento destinado a la clasificación y 
transformación de las basuras y detritus proce
dentes de las viviendas y del barrido de las 
calles.

2. ® Dichas basuras se calculan, cifra aproxi
mada, en 480 toneladcs diarias.

3. ® El establecimiento estará provisto de má
quinas, calderas, trituradoras, recalentadoras y 
cuantos elementos juzgue precisos el concursante 
para una perfecta instalación de esa naturaleza, 
en la que deberán realizarse principalmente las 
siguientes operaciones:

a) Separación de sustancias sólidas no com
bustibles (tierras, loza, cristal, metales y demás 
residuos no útiles a la agricultura.

b) Desecación y trituración de las basuras 
útiles a la agricultura).

c) Incineración de las basurae no útiles a la 
agricultura o peligrosas. Además de los hornos o 
elementos que se propongan para la cremación 
de basuras en época normal, habrán de instalar
se los necesarias para la total incineración de las 
basuras combustiblee en épocas de epidemias.

d) Aprovechamiento del calor producido por 
la incineración de las basuras, transformándolas 
en energía eléctrica, que se transformará en la 
forma que más convenga.

4. ® Para la instalación de todos los servicios 
de la fábrica podrá disponer el proponente de te
rreno sensiblemente horizontal, situado en el Par
que Sur del Servicio de Limpiezas, de forma casi 
rectangular y dimensiones mínimas de los lados 
de dos por 51 metros. En dichos terrenos hay 
construidos algunos hornos para combustión de 
basuras (susceptibles de aprovechamiento refor
mándolos) y una chimenea de fábrica, de unos 
25 metros de altura, situada aproximadamente al 
centro del sohr y que pudiera ser utilizada.

5. ® Las proposiciones que se presenten al 
concurso habrán de ir acompañadas, y por sepa
rado, del precio (que se pondrá en sobre cerra 
do) de planos detallados de las instalaciones, con 
Memoria explicativa y cuantos juzgue el concur
sante oportunos; también incluirá referencias de 
otras instalaciones análogas (si las tuviera) reali
zadas por el mismo,

A los planos de instalación acompañarán pla
nos o esquemas de los edificios necesarios para 
cubrir las instalaciones.

El precio se entenderá que es por la total ins
talación de la fábrica incineradora con lodos sus 
servicios, garantizando su funcionamiento por un 
plazo no inferior a dos años. Los edificios, una 
vez hecho por el arquitecto municipal designado 
el correspondiente proyecto, serán objeto de otro 
concurso independiente de éste.

6. ® Será condición indispensable la fijación 
por el concursante del plazo máximo de ejecu
ción y puesta en marcha del total de las instala
ciones.

Las cláusulas 7.® a la 10 se refieren a las condi
ciones económico-administrativas, forma de 
pago, etc.

Compañía Española de Pavimentación
«Sistema Mügica» S. A.

S E J B A S T i ^ n s r

Venta de placas de asfalto comprimido armado de 3, 4, 

y 5 centímetros grueso para la pavimentación de calles, 

Z U Z H  plazas y ediñeios de cemento armado.

Ayuntamiento de Madrid
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Una proposición de los mauristas

creación
Los Sres. Regúlez, Serrano Jover, Colom, 

Sanz de Grado y Presa, han presentado una 
proposición al Ayuntamiento para la creación 
del Banco Municipal.

Se trata de una iniciativa de gran interés 
y que si es llevada a la práctica con acierto 
influirá extraordinariamente en la vida de 
nuestra ciudad. Merece, por lo tanto, los ho
nores de la divulgación y del comentario.

Hoy nos limitamos a publicar un amplio 
extracto de la propuesta de los mauristas.

En números sucesivos formularemos, con la 
imparcialidad que acostumbramos, la opinión 
que hemos formado sobre elp articular. Asun
tos tan complejos y de tan honda transcen
dencia no pueden enjuiciarse a la ligera. Sin 
embargo, no queremos diferir nuestro aplau
so a los firmantes de la propuesta por haber 
abordado tema de tan grande interés. Madrid 
necesita concejales que, en vez de perder el 
tiempo con politiquerías y chinchorrerías y 
con simulaciones de fiscalización que las más 
de las veces se refieren a pequeñeces, plan
teen los problemas vitales de la ciudad y for
mulen soluciones.

Forma de llevar a 
cabo la iniciativa

*Para consUiuir el Banco Municipal a que 
se contrae esta iniciativa, habríamos de optar 
entre tres soluciones:

a) Ser el Ayuntamiento el único encarga
do de organizarle, de obtener el capital nece
sario para su funcionamiento y de cuidar de 
su administración.

b) Encomendar la constitución a una so
ciedad privada.

c) O como término medio, solicitar la 
cooperación de personas peritas en Banca 
para conseguir el capital y empezar el funcio
namiento, siempre bajo la inspección, direc
ción y vigilancia municipal, y con las exigen
cias de las necesarias o conveniente!; garan
tías por parte de aquellas personas.

A priori nos pronunciamos por la tercera 
de las soluciones apuntadas, pensando que 
un Banco creado y gobernado por el Ayunta
miento, sin intervención capitalista, se expo
nía desde su principio a carecer de elementos 
conocedores de las inmensas dificultades que 
han'de surgir en los primeros momentos, y, 
además, porque entendemos preciso el con
curso de un fuerte capital, calculado en 
50.000.000 de pesetas, que sirva de garantía 
a las importantísimas operaciones que ha de 
efectuar, capital que no puede ser aportado 
por emisión de obligaciones hipotecarias, ni 
por fianzas de inquilinos, ni por empréstito 
público, ya que su fin inmediato es garanti
zar precisamente todas esas operaciones, y 
no estimando justo que una sociedad privada 
recoja los frutos de la protección municipal, 
optamos por amoldarnos a lo establecido por 
el Estado con el Banco de España, empresa 
privada, tan íntimamente ligada al Estado 
que puede negociar sin las trabas de la Admi
nistración española, si bien está dirigida por 
persona de nombramiento del Gdbierno, que 
ejerce en aquél las altas funciones de direc
ción, inspección, etc.

¿Qué entidad bancaria habría de prestar 
esta colaboración? La respuesta es sencilla. 
Debería serlo aquella que en el imprescindi
ble concurso que se celebrase ofreciese ma
yores garantías y mejores condiciones econó
micas para el interés municipal, todo ello a la 
exclusiva apreciación y juicio del Excelentí
simo Ayuntamiento, que, a reserva de la su
perior aprobación, si fuese precisa, sería el 
llamado a-hacer la adjudicación >

Fundamento de la propuesta
Encabeza la propuesta una razonada expo

sición de los motivos que determinan el plan
teamiento de la cuestión. Su mucha extensión 
nos impide publicarlos íntegramente. Dicen 
los proponentes.

«La ley de Contabilidad del Estado, aplica
ble a los Municipios, impide a éstos el apro 
vechamiento de la riqueza que produce el in
terés y el crédito. La triple llave que encierra 
los tesoros municipales equipara al Ayunta
miento al antiguo avaro, que atesoraba su ri
queza en monedas de oro depositadas en las

bodegas, restando a la circulación y al traba
jo medios necesarios para su desarrollo e in
fringiendo todas las leyes económicas de pro
ducción, circulación y distribución de ri
quezas.

El Ayuntamiento madrileño, como toda en
tidad económica, es a la vez deudor y acree
dor por diferentes conceptos. Es deudor por 
empréstitos y contratas, y acreedor por con
tribuciones, impuestos, etc., etc. Como deu 
dor, siempre paga intereses, y como acreedor 
nunca los cobra, olvidando que en algunos 
momentos la existencia de su tesoro represen
ta sumas cuantiosas que debían producir inte
reses no despreciables. Las normas que regu
lan el interés aplicadas para lo que perjudi
can a los Ayuntamientos, y desconocidas para 
lo que las favorecen; a enmendar todo esto 
tienden nuestra proposición.»

No desconocemos las dificultades de diver
sa índole que se oponen al desarrollo de nues
tros propósitos, y reconocemos como princi 
pales las legales, que no permiten, sin auto
rizaciones superiores, algo de lo que en esta 
proposición se proyecta, y para allanarla^ 
confiamos, tanto en nuestra firmeza de con
vicción respecto a su necesidad, cuanto en 
que regido actualmente nuestro Ayuntamien
to por hombre de tan buena voluntad y de tan 
grandes y altos prestigios personales y polí
ticos como el Sr. Ruiz Jiménez, los obstácu
los que habrán de surgir serán seguramente 
allanados si se fija la vista en la convenien
cia del pueblo madrileño.»

Bases para la creación 
del Banco Municipal

Primera. Conforme a la& presentes bases, 
el Excelentísimo Ayuntamiento promete con
tratar con una Sociedad Anónima que se de 
nominará «Banco de la Villa de Madrid», los 
servicios de Tesoreria de su deuda creada y 
por crear, la colocación de sus empréstitos, 
el cobro de sus impuestos y arbitrios, el pago 
de sus obligaciones, la administracrón üel 
factaje municipal por un periodo de veinte 
años y la protección a las industrias munici 
palizadas.

Segunda. Para la constitución de la So
ciedad Anónima «Banco de la Villa de Ma
drid», se anunciará un concurso entre Bancos 
y banqueros ya establecidos, consorcios ban- 
carios, grupos financieros y particulares que 
se comprometan, bajo fianza de 5ÜÜ.0Ü0 pe
setas, a reunir un capital no inferior a 50 mi
llones de pesetas completamente desembol
sado, en un plazo de noventa días, desde la 
notificación de la adjudicación.

Tercera. Las propuestas contendrán:
1. " Expresa conformidad con las presen

tes bases.
2. ° Oferta de capital, su cuantía y garan

tías.
3. ” Proyecto de Estatutos.
4. '̂  Plazo en que se obliga a empezar el 

funcionamiento.
5. ° justificante de haber depositado la 

fianza exigida.
Cuarta. Si el concursante fuera un Banco 

ya establecido y de reconocida solvencia, 
que esté dispuesto a cambiar su nombre y a 
reformar sus Estatutos del modo propuesto en 
este concurso, podrá ser relevado de prestar 
fianza bajo promesa de entrega de igual suma 
si faltare a lo convenido.

Quinta. El «Banco de la Villa de Ma
drid», con independencia de las operaciones 
que concierte con el Ayuntamiento y de las 
que se le ofrecen en definitiva en estas ba
ses, podrá trabajar con particulares del modo 
que sus estatutos dispongan, admitiendo de
pósitos, abriendo cuentas corrientes de cré
dito y de valores, concediendo préstamos, 
descuentos, efectuando giros, compras por 
cuenta, ventas en comisión y demás opera
ciones corrientes en esta clase de estableci
mientos, oebiendo merecerle preferente aten
ción las empresas y particulares relacionados 
con el Ayuntamiento en municipalizaciones 
subrogadas, contratas o concesiones.

Sexta. Establecerá una Caja de Ahorros 
para particulares, con especiales condiciones 
de mejora en tipo de interés y facilidades de

INDiCAGIONES UTILES

DISTRITOS TENENCIAS DE ALCALDÍA CASAS DE SOCORRO RECAUDADORES 
ARBITRIOS MUNICIPyi

Centro — Plaza Mayor, 3 Navas de Tolosa, 10. Postas, 36.

Hospicio... Libertad, 18. Augusto Figueroa, 45. Palma, 30.

Chamberí.. Plaza de Chamberí, 7. Eloy Gonzalo, 15. Nicasio Gallego, 6.

Buenavista Olózaga, 1. Olózaga, 1. Montesquinza, 22.

Congreso.. Cervantes, 19. Fúcar, 8. Gobernador, 33.

Hospital. . . Cabeza, 9. Santa Isabel, 36. Calvario, 20.

Inclusa. . . . juanelo, 20. Encomienda, 21. Embajadores, 13.

Latina. .  . . Plaza de los Carros, 1. C.® San Francisco, 6. Cava Baja, 15.

Palacio. . . . Mendizábal, 37. P,® Cristino Martos, 3. Espejo, 8.

Universidad Alberto Aguilera, 5. San Bernardo, 68. Quiñones, 7.

entrega y retirada de fondos cuando el impo
nente sea empleado municipal-.

Séptima. Podrá tomar en arriendo, admi
nistración o explotación por cuenta toda in
dustria o servicio municipalizado y promete
rá eficaz ayuda económica a las que estando 
relacionadas con el Ayuntamiento no lo es
tén directamente administradas por el Banco.

Octava. Durante cinco años, a contar 
del 1 de abril futuro a la constitución del 
Banco, prestará éste al Ayuntamiento el ser
vicio de Tesorería general. Las dependencias 
municipales entregarán al Banco los fondos 
que recauden por cuenta del presupuesto ge
neral del Ayuntamiento, ingresándolas en las 
Cajas del Banco.

El Banco satisfará por cuenta y a cargo de 
estos ingresos las obligaciones del Ayunta
miento dentro de los límites siguientes. Este 
servicio será prorrogable de año en año siem
pre que no se avise su conclusión por una 
de las partes con seis meses de anticipa
ción.

Novena. El Banco abrirá ai Ayuntamiento 
una cuenta corriente en efectivo en la que se 
abonarán los ingresos y se cargarán los pagos 
con interés recíproco al tipo de interés fijado 
para estas operaciones por el Banco de Es
paña.

Esta cuenta se liquidará el último día de 
cada mes, sin que a ella puedan acumularse 
partidas procedentes de empréstitos y presu
puestos extraordinarios y habrá de tener 
siempre saldo acreedor.

Décima. El Banco abrirá al Ayuntamiento 
una cuenta de crédito cuya cuantía no podrá 
ser superior a la cantidad presupuesta como 
ingresos en el trimestre para atender a la ni
velación mensual de la cuenta de efectivo en 
el exceso de los pagos a los ingresos. Esta 
cuenta devengará el mismo interés que la de 
efectivo y estará garantizada por efectos a 
noventa días renovables.

Undécima. Mediante convenios especia
les, podrá encargarse el Banco de la nego
ciación por cuenta del Ayuntamiento de em
préstitos y valores municipales, y de antici
parle otras cantidades que las estipuladas en 
la base anterior, siempre que sea con garan
tías sólidas y de fácii realización.

Duodécima. Podrá también mediante con
venio establecer diversas cuentas de Tesore
ría al servicio de Deudas especiales para 
pago de dividendos y amortizaciones de pre
supuestos especiales, quedando en garantía y 
cobrando en su caso los impuestos y arbitrios 
afectos a su pago.

Décimatercera. Mediante convenio espe
cial conservará en depósito los efectos públi
cos y privados propiedad del Ayuntamiento, 
ocupándose del cobro de intereses y abonán
dolos en la cuenta de efectivo.

Décimacuarta. Si el Ayuntamiento consi
guiese del Estado la facultad de expedir cé
dulas hipotecarias o bonos de edificación re
presentativos del valor del suelo, que el Mu
nicipio expropie para construcción del Extra
rradio, vías públicas, casas baratas, etc.,etc., 
el Banco Municipal, de acuerdo con la ley 
que regule la emisión de aquellos efectos 
prestará a las mismas la garantía de su capi
tal y se encargará de su emisión y negocia
ción, podiendo efectuar préstamos sobre las 
mismas si para ello fuese autorizado.

Décimaquinta. Admitirá en depósito las 
fianzas de inquilinato si a ello fuera autori
zado el Ayuntamiento abonando un interés 
corriente o transformándolo en Cédulas hipo
tecarias representativas de las fianzas.

Décimasexta. Los premios por descuento, 
giros, préstamos, créditos y demás servicios 
se fijarán por el Consejo de Administración, 
no pudiendo exceder a los establecidos por 
el Banco de España para iguales operaciones, 
siempre que hayan de ser abonados por el 
Ayuntamiento, y permitiéndose un margen 
de 1 por 100 para las operaciones con parti
culares.

Los servicios y operaciones que no tengan 
similar en el Banco de España serán tasados 
por el Consejo a precios iguales a los gene
rales de la Banca en plaza.

Décimaséptima. Siempre que le sea per- 
nvitido al Ayuntamiento admitirá la fianza de 
las Cajas del Banco como garantía a favor de 
particulares que acudan a subastas, concur
sos, y que, en general, precisen afianzar sus 
contratos con la Corporación.

Bases para la creación
del Banco Municipal

Décimaoctava. El Ayuntamiento concede 
al Banco de la Villa de Madrid la exclusiva 
para administrar el factaje municipal durante 
veinte años.

Décimanovena. T o d a  consignación de 
subsistencias hecha a los Mercados, Matade
ros o al Ayuntamiento, se considerará que lo 
esté al Banco de la Villa, que vendrá obliga
do a venderla en pública subasta precisamen
te en el mercado a ella destinado y pagar su 
importe sin demora al remitente.

Vigésima. El Banco de la Villa, vigilado 
por el Ayuntamiento, se cuidará de que en 
todo momento estén abastecidos suficiente
mente los Mercados y Mataderos de Madrid.

Vigésimaprimera. La intervención muni
cipal en materia de abastos al por mayor den
tro de los Mercados, se limitará a comprobar 
la sanidad, cobrar los impuestos y procurar 
la suficiencia de cantidad.

Vigésimasegunda. Con autorización del 
Ayuntamiento podrá el Banco comprar y ven
der subsistencias por propia cuenta, tan sólo

i Leed “El Municipio,,!
En Ó1 encontraréis, retlejado con ™

I-acidad, el desarrollo de la vida de nuestia ciudad.veri

I Leed “El Municipio,,!
Él os informa todas las semanas de cómo las grandes urbes 

extranjeras abnxlan y resuelven las 
les, ofreciéndoos ejemplos que podi-is aplicai a Madii .

¡Leed “El Municipio,,!
Él publica todas las semanas artículos doctrinales sobre los 

problemas de la ciudad que más de cerca tocan al bien
estar y a la salubridad del vecindario.

EL MUNI CI PI O aparece todos los viernes. Su precio es 10 céntimos 
ejemplar. Se vende en los quioscos, uscripción, 5 pesetas semestre.

Oficinas provisionales: Pez, 19, entlo. izqda.
g r io

en el caso de que las remesas en comisión no 
sean suficientes para el consumo.

Vigésimatercera. No le se rá  permitido 
acaparar ni prestar sobre artículos de consu
mo ni efectuar depósitos de mercancías para 
producir alza de precios.

Vigésimacuarta. El Banco vendrá obliga
do a pagar en Madrid y en el mismo día de 
su venta los artículos que le sean remitidos 
en comisión, pudiendo efectuar el pago en 
otra cualquier plaza si el remitente se'lo exi
giera, cobrando en este solo caso por remesas 
de cheque, letra u otra orden de pago el que
branto correspondiente.

Vigésimaquinta. Siempre que no produz
ca alza de precios podrá el Banco prestar 
con garantía de mercancías en depósito, con 
garantía de talones, de cosechas y de gana
derías.

Vigésimasexta. El Banco de la Villa esta 
bleceiá las oficinas correspondientes para 
proporcionar al Ayuntamiento en cualquir 
momento los datos que precise sobre mer
cancías disponibles en mercado, en tránsito 
y contratadas, centros de producción, coste 
en centro de producción, y de transportes, 
consumo de población, comisiones cobradas, 
precio de venta en mercado.

Vigésimaséptima. Siempre que el produc
to lo exija serán certificadas las ventas por 
dependientes municipales que hagan las ve
ces de corredor de comercio.

Vigésimaoctava. El Consejo de Adminis
tración señalará las comisiones, intereses y 
gastos a percibir por las operaciones de fac
taje presentando al Ayuntamiento las corres
pondientes tarifas para su aprobación.

En los Mercados y Mataderos se instalará 
local adecuado para las dependencias del 
Banco.

ADMINISTRACIÓN
Vigésimanovena. El gobierno y adminis

tración del Banco estará encomendado a un 
Concejal Delegado del Ayuntamiento, un 
Director Gerente y un Consejo de Adminis
tración.

Trigésima. El Concejal Delegado del 
Ayuntamiento será nombrado directamente 
por la Corporación, debiendo obtener mayo
ría absoluta de votos entre los que componen 
el Concejo.

Trigésimaprimera. I^resídirá los Consejos 
de Administración y cuidará de que las ope
raciones todas sean conformes a las leyes y 
servirá de intermediario en las concertadas 
con el Ayuntamiento. Transmitirá al Banco 
los acuerdos municipales y tendrá al corrien
te al Ayuntamiento de la marcha del Banco..

Intervendrá y fiscalizará todas las opera
ciones del Banco procurando que sean con
formes a las le> es, estatutos y reglamentos, 
pudiendo suspender la ejecución de los acuer
dos que pudiera tomar el Gerente y el Con
sejo de Administración cuando no estuvieren 
ajustados a tales leyes, poniéndolo en cono
cimiento de la junta general de Accionistas 
para que resuelva en definitiva. Presidirá los 
Consejos y la junta general de Accionistas. 
Velará por el cumplimiento de los conciertos 
celebrados con el Ayuntamiento con cuidado 
especial sobre el Negociado de Abastos a los 
fines precisos para procurar el perfecto abas
tecimiento de mercados y nq permitir opera
ciones y acaparamientos que influyan en el 
precio, ni consentir utilidades superiores a 
las establecidas por las tarifas aprobadas.

En ausencias y enfermedades será sustitui
do por un Concejal Consejero.

Trigésimasegunda. El Director Gerente 
será nombrado por el Consejo de Administra
ción; tendrá voz y voto en los Consejos y 
poseerá las facultades que libremente se le 
asignen en los estatutos.

Trigésimatercera. El Consejo de Admi
nistración estará compuesto de 10 Conseje
ros, de los que tres serán Concejales, y los 
siete restantes nombrados por la junta gene
ral de Accionistas.

Formarán parte del Consejo el Concejal 
Delegado y el Gerente. En caso de empate 
en segunda votación, decidirá el voto del Con
cejal Delegado.

Las atribuciones y representación le serán 
señaladas libremente en los estatutos.

Tanto el Gerente como el Concejal Dele
gado y el Consejo estarán sujetos a respon

sabilidad común por el ejercicio de su cargo.
Los cargos de Concejales Consejeros serán 

de nombramiento municipal por mayoría de 
votos, pudiendo votar cada Concejal un soloi
nombre.

Trigésimacuarta. A cambio de los servi
cios y especiales atribuciones que el Ayunta
miento concede al Banco de la Villa de Ma
drid, éste reconocerá a aquél una participa
ción en sus beneficios siempre que sean su
periores al 7 por 100 del capital desembolsa
do y en la siguiente proporción:

De las utilidades que rebasen un interés a 
las secciones de 7 por 100 y no lleguen al 
12 por 100, recibirá el Ayuntamiento el 25 
por 100 y de las superiores al 12, el 50 
por 100.

Trigésimaquinta. No podrán pertenecer 
al Consejo de Administración ni ocupar car
gos en el Banco con la sola excepción del 
Concejal Delegado y los tres Concejales Con
sejeros.

El Alcalde y Concejales, los señores Aso
ciados y empleados municipales ni sus pa
rientes hasta el cuarto grado mientras dure su 
mandato o presten servicios en el Ayunta
miento.

Trigésimasexta. El domicilio del Banco 
de la Villa de Madrid, será precisamente en 
esta Corte.

LAS COLONIAS ESCOLARES

I Ñ T O S  3 D L O B 3 3 S T
Que se han designado o van a ser designados 

para prestar servicio en las colonias escolares a 
varios maestros y ordenanzas que, por su edad 
avanzada y sus conaiciones físicas, no están en 
condiciones de desempeñar el delicado cometido 
que les compete en las colonias.

Que si estos nombramientos prevalecen, el re
sultado práctico de las colonias será que un pu
ñado de inútiles veranee y los niños hagan de sir
vientes de los que cobran por servirles.

Que esto se hace al amparo de un acuerdo mu
nicipal que dispuso que los nombramientos de 
personal para las colonias se hiciera por turno 
de antigüedad, olvidándose de que en la propia 
sesión en que se adoptó este acuerdo (cuya orien
tación es plausible), se dijo que eso del turno no 
rezaría con los maestros, maestras y ordenanzas 
que carecieran de condiciones para servir en las 
colonias.

Todo esto nos lo cuentan cuando este número 
está a punto de entrar en máquina, es decir, 
cuando no tenemos tiempo de comprobar las de
nuncias. Averiguaremos lo que hay de cierto en 
ellas y procederemos en su consecuencia.

Si deseamos mejorar nuestras ciu
dades, debemos trabajar por hacer
las mejores... Ninguna mejora puede 
realizarse hasta que sea deseada y 
mantenida por una gran parte del 
pueblo...—PALLüCh Y MuKQAN.

Las Bibliotecas Públicas

Las Bibliotecas Públicas eran consideradas en 
otros tiempos como algo secundario, con lo que 
no había que perturbar los presupuestos. Las 
cosas han vanado mucho al presente. Las Biblio
tecas se consideran ya como una verdadera nece 
sidad pública a la que se debe atender con una 
atención particular.

En 19zl se promulgó una ley en Bélgica en la 
que se decretaba la obligación, para todos los 
Ayuntamientos, de crear centros de lectura y con
fiar su administración a bibliotecarios compe
tentes.

Para que esta cláusula esencial de la ley fuera 
aplicable se organizaron cursos oficiales y pn* 
vados, para lo que se redactó un «Manual del Bi
bliotecario» que, al mismo tiempo que permitía 
una formación rápida de los candidatos, consti
tuía un instrumento de trabajo verdaderamente 
práctico.

Este Manual, editado por la Unión de las ciu
dades belgas, ha sido escrito por dos hombres 
de los más competentes, los señores Otlet y 
Wonters, y su interés está en que se puede apli
car lo mismo a las colecciones nacientes que 
a las que ya tienen un gran desarrollo.

El Ayuntamiento de Madrid se ha empezado a 
preocupar, cierto es, de estas cuestiones hace 
bastante tiempo. No obstante, en esta ley belga 
le queda algo que aprender aún. Algún día nos 
ocuparemos, dándole la importancia que mere
ce, de la negligencia del Ayuntamiento para sus ij 
instituciones de este carácter.

Imp. de Mario Anguiano, Bola, 8.—Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




